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Las leyes ordene» y anuncios que hayan d^in 
sectario en IosBolktüiesOpicules se fian de man 
dar al Gefe Políco respectivo, por cuyo conducto: 
se pasarán á los:Editores d¿ los mencionados pe* 
riódicus—(Real orden de C de Abril de i\)Z{)). 

í l m i i ' • - H I " i ¡'i' B — i — 

t»E PUBLICA TODOS LOS Í)IA8, ESCKP fO LOS D O M I N G O S . 

t* ' t ! í í* Precio de ta.ot5oIod._En esta capitaf, llevado a domicilio, !ü r6. men-
U|i«o»íft3 anticioadosíifuera d O é t i a t t r s . él m^; 30 «I trimestre; 73 el s e 

mestre, y 1 4 4 por un año. 

•iuq c. -y ¿oiq o oh v ,onní¡ nomo 

. S" admit.üi suscriciones ro Madrid en las oficinas 
de| Boletín, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capiul, directamente por medio de, carta al Editor, con inclusión det 
importe, de! tiempo del abqnoen sellos.—Un número saelto lOeuarlys. 
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. f .n lLla &b Liicgluq 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI

NISTROS. 1 ~ " 

Barcelona 1 .* de octubre á las nueve 
y cuarenta minutos de la noche.—El Pre
sidente del Consejo de Miniaros al esce-
lcnlísimo señor Ministro de la Goberna
ción: 

«Tarrasa \ . m de octubre.-¿Después 
de la solemne función de iglesia y del be
samanos que S. M. se dignó señalar para 
la recepcioi de todos los Alcaldes do la 
provincia, la Reina y su augusta Real fa
milia, cuya salu ! continúa sin novedad, 

iraamprendidó la marcha á las dos de la 
tardo. 

El aspecto de las montanas de Mon» 
sorral és indescriptible, cubiertas de una 
multitud inmensa que no ba dejado un so-
io momeitio d i aclamar á S. M. durante 
su permanencia en aquel sitio tan vene
rado en Cataluña. 

S. M., accediendo & los ruegos de esta 
importante población, se ba dignado visi
tar la , y permanecerá en ella una hora, 
siguiendo después su u n relia para Barce
lona.» 

' S K U - N D A S E C C I Ó N . ' 
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Sección do Fomento.—Negacigdo i,°— 
Obraspúblicas.—Número 185. 

Con arreglo á lo que previene la dis
posición cuarla de la Instrucción de 1 / ue 
abril de 1857, á lin de llevar á efecto el 
Real dereto de la misma fecha, por el que 
se autorizó á la Diputación provincial 
para contratar un empréstito de seis mi
llones de reajes con destino á la construc
ción de vias de comunicación1 en ' l a pro
vincia, he dispuesto que el dia 15 de oc
tubre próximo, ¡á la una de.sü/ . tarde) se 
celebre en el óalonide sesiones t del Ja Di
putación y Consejo proYidciat, e) sorteo 
necesario para Ja amortización de i o ac
ciones do carreteras provinciales de Ma
d r e a la forma que un aquella-disposición 
se previene. Lo que se publica en este' 
psriédfco oficial para C6nocimieato.de j o s 
tenedores de acciones, iu.serlándüse á con
tinuación la disposioioh citadeq v tOtaiIs1 

Madrid 29 de setiembre de 1860*»•»• 
lüJIarquéa.Ue.tai.Vega de Armijo. 

Disposición 4 . ' que se cita.—Se des -

. ojian A ob ií^íV ni j 
linará á su amortización por sorteo, un 2 
por 100 anual dehtotal importe nominal 
de las acciones emitidas, con mas los in
tereses coi respondiente* va* las acciones 
amortizadas anteriormente. Al efecto 
se celebrarán todos los años dos sor
teos, con quince días de añleJaciohfali 
vencimiento de cada semestre, ó sea el 
l o de abril v 15 de octubre de cada año, 
bajo la presidencia del Gobernador de la 
provincia, acompañando una comisión dé la 
Diputación provincial. El dia y hora en ' 
que hayan de celebrarse estos sorteos se 
anunciará en la Gaceta, Diario Oficial de 
Madrid, ¡.Boletín Oficial do la provincia, 
con diez días ni menos de anticipación. 
Las acciones que- salgan designadas por 
la suerle, serán pagados por lodo su Va» 
lor n m i nal, con mas el cupón corriente, 
de la misma manera y en la misma fecha 
que debe ser pagado este, á cuyo efecto 
se insertará en los espresádos periódicos, 
certificación literal del acta def,sorteo. 

Negó, 'aáii 4 /—Minas.—Número 11 19, 

Para que pueda tener lugar la notifi
cación administrativa de un oficio del l io-
bernador de Avila, don Isidoro Alonso, 

i registrador de la mina de c o b r c S t m \ n t o -
nio, sita en término de San Esteban de 
los Pastos, se presentará en la Sección de 

. Fomento de este Gobierno de provincia, 
tan luego como llegue á su noticia el pre 
sente anuncio; eu la inteligencia que de 
no verificarlo le parará perjuicio. 

Madrid '28 do setiembre de iSGO.— 
El Marqué* de la Vega de Armijo. 

bnli.t:»:'j".;l 

los M¿ria Cuacar, don José Maria Mar
qué^, don Julio Donen, don Juan de Quin
tana y don Domingo Bruiga, individuos 

Íjtié componen la Junta directiva de la r e -
crida sociedad, autorizados al efecla por 

la general de accionistas. 
Madrid 1 d e octubre de 1860.—Bl 

Gobernador, Vega de Anaijo.» 
Lo tifia he dispuesto se publique en 

los periódicos oficiales de esta corte , en 
cumplimiento de lo que previene el ar 
tículo 8.* de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio do 1859. 

Madrid 1.* de octubre de 1360.—Kl 
Marqués de la Vega de Armijo. 
- ra Ta no ci/ndoisb tilíHW. uA .r.x 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

i * *•" *L ' t 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto m« 

que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio coa-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
Toismas; pero los de interés particular pagarán bu 
inserción. 

— i • • 

Núm\ i I52J 

Número 1157. 

En el espediente instruido en este Go» 
bienio de provincia, á instancia de don 
Gavino Gaseo, individuo de la sociedad 
Les Cinco ', con el objeto de quo esta 
sociedad Bei declarada esj)ecial minera, 
previas las formalidades CjUe la ley exi» 
ge, be dictado la proviilencia siguiente: 

«En -uso de las í i ru ludes que me 
concede la ley de soci"¡! i ¡es mineras de 
6 de julio 4 1S59¿ y oido el dictamen 
del Consejo provincial, apruebo la cons
titución en especial minera de la sociedad 
tos Cinco , formada para beneficiar las 
minas de sulfato de sosa Feliz Encuentro, 
Ségxtró Hallazgo , La Equivoca la, Vigi
lante y Bien SUúada, sitas en lérmi o de 
Oreja, de la provincia de Toledo, me
diante escritura que otorgaioñ en esta 
corte á 29 de diciembre de 1 8 5 9 , y su 
adicional de 15 de setiembre del presente 
ano, auto el Escribano don León Mmloz, 
los señores don Gavino Gaseo y don Juan 
Losada, individuos de la referida .socle-i 
dad, autori¿ados al efecto por la Juulafce* 
neral de accionistas. 

Madrid 1.* Ue. octubre do 1860 .—£1, 
Gobernador, Vega de Armijo.» 

41-11 " *' "t" ' 1 * r p 
115, bajo ef pliego de condiciones que se 
inserta á continuación, y con las forma
lidades prescritas en él Real decreto de 
20 de febrero, é instrucción de 19 de 
marzo de 1852. 

Madrid 27 de setiembre da 1 8 6 0 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

• • En el espediente instruido en este, 
Gobierno de provincia á instancia ¿t don 
Gasoar \nlonio Rodríguez, Presidente uo , y . 
la sociedad' La kmeñea de Xldeirr, con el | l o s V(5[ifam.-xitteialea de esta cor le , en 
obielode que esta sociedad fuese declara- c u f l ) l > l r 
tía especial minera, previas ta* fy; m a U % J 
desque la ley exige, be dictado'la provi
dencia siguiente: 

r̂Q duejhe;. djspuésW se publique pú-
¡i';: ii'i.Jií-tis 

cumpiimiento de lo que previene ei arr 

«Es uso de las facultades que me 
concede la féy de sociedades' mineras de 6 
.de julio de i 859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la sociedad 
Le Xntcrica'de kldeir'e, forma ¡a para be« 
neficiar las minas de hierro" San ta Una 
iv La Ley sitas en término de Aldeire, de 
la provincia de Granada, mediante escri
tura que otorgaron en esta corte á 26 de 
¿unió del a'fló aeWál , y-yú^tt lbronal de 
; i . °d« setiembre siguiente, aolr el 
,crÍbano ;don José 'Camocha , los seíioVes 
iloft'4jráspar Aulonio'Rodrigue/, don Oar-

ticulo 8.* de la lev de sociedades mineras . 
de C de julio de 1859. 

Madrid l . # de octubre de l$0O.—El > 
Marques de LvYe$a do Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 .* 

Terminando el. dia 51 de diciembre 
próximo el contrato para la publicación 
del boletín Oficial de esta, provincia,; he 
dispuesto se saque á publica subasta 
servicio para el año ínau: liato de l¡ 

La subasta temí: á lugar el dia r 

néyiembre, á la una de la tarde, en > 
salqn de sesiones de lalíx'cmu. Dipulaci,o 

Pliego il.i comliciones bajo las cunlos se subasta 
por un año, á contar desdo el primero do eno-
roá treinta y uno de diciembre de mil ocho-
ci'-ntos sesenta y uno, la edición, publicación 
y remesa a los pueblos de esta provincia, del 
periódico titulado Boletín Oficial. 

1 / El ttolelin Oficial do la provincia 
se publicará todos los días de ta' semana, 
escepto los domingos, desde primero de 
enero de mil ochocientas sesenta y uno, 
hasta treinta y uno de diciembre del mis
mo año. 

2 / Saldrá en un pliego de papel con
tinuo, tamaño marquilla, veintiséis pul
gadas do largo por diez y siete y media 
de ancho, dividido en cuatro planas con 
cuatro columnas cala una, del ancho de 
nufcve emes de parangona, de tipo dej 
cuerpo c : ez. conteniendo cada coiHinna 
nóvenla \ v s lineas del mismo cue rpo 

5 . ' J a r a la inserción da, las maLuias 
en el Boteum Oficial, se dividirán estas 
por el Gobierno de provircia en las sec-r 
cioues que ceagidére oportunas, y el em
presario tendrá obligación de sujetarse á 

( l a división que se le envié, hecha por di* 
cao Gobierno. 

A.* El empresario insertará, gratuita* 
mente en la sección correspondiente los 
anuncios que se refieran al servicio pú" 
blico, que se le rendían, con arreglo al 
artículo primero de a Real orden de Vein
te de abril de mil ochocientos treinta y 
tres, y á lo prevenido en la de cuatro del 
mismo mes de mii ochocientos cuare: la, 
sin mas escepcion que la hecha á fasor 
de los Capitanes generales en olra 'de, 
nueve do agosto.del mismo aüo. 

5 . a En el primer número de cada 
' mes se publicará un resumen ó índice de 
las órdenes.espedidas durante el anlerior, 
clasificado por ramos y autoridades, y 
ciro oq iguales^érminos "en el óllimo del 
año, que comprenda las insertas en el 
mismo, en concepto de que lian de publi
carse en los términos referidos, pues.de, 
no. hacerlo se recogerá el número en quo 
se halle esta falla, obligando al empresa-
Iriqá tirar á su costa otro que np la leoga.^ 

6 , ' Si alguna liisposicion fupse tan Jar»' 
ga que no cupiese su iusercion en uu nú-

¡ mero de este periódico. aumentará el 
«difpc á,sus¡esp§osas dicho ntimero /faasjgg 
tcomplelar doble papel del que tengáis 
Mffaií^jWgWWfA^l (•.' :;!<;:: n r j .61 

7 / Sera de cargo del mismo la re
mesa u>r,<a y Toparte de ajidio periódico 

provincial, sito en la calle Mayor, numero 1 las aulondades y personas que >t dirán, 
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.#581 oñA 
escepluando solo los números r¡uo deban 
remitirse por el correo á los A yunta míen* 
los, que se dirigirán á los doscientos ca
torce de que se compone la provincia, por 

to de la Secr 
n laqu • los 
as 
B 

pnmir y circular, por esiraorumano, 
cualquiera instrucción ó reglamento que 
se espida por !as autoridades, cuaulo por 
su ostensión no pueda insertarse íntegro, 
ni aun en el papel del periódico, según la 
condición y ni aun minorando et gra-

la larde con tos formalidades que previene 
el Real decreto de 2o de febreroélnst 
cion de 19 de marzo de 18 

17. La cantidad que ha 
Upo n j^y£ f iubas l a , será 
r e a ^ ^ M i f t ¿ ^ ) m prend 

ü j j o s | J B E q f e < m po 

en pliego- c á n i d o , arrea 
..djunfr». Versaran sobroflGsminucion de 
precio. iVoseadmitirá i / f f p M j n M g ^ g 
por mayor cantidad que la señalada GomTf^ardos, barba cerrada, moreno; el con 
base. 

19 
l) Ca lo 

do de tamaño de la letra, que en es te ló lo t s a í f f a l q u í ' K ^ e l B A M e i í n ^ ^ g l a ^ í 
caso le será permitido al editor. modelo adjunto se declararán nulas y se 

Las proposiciones que so presen
ciando do alguno de los;requisi ta, 

"¡••ge (je condiciones se espre-

derqas obj< los espresadus en las condiaio 
nes aiilerioreres, será responsable el editor 
de la exactitud dé Ja impresión y breve
dad en su publicación. 

Cuénilo 1 .-.s necesida !es del servicio 
exigieren la publicación da boletines e s -
traordinarios, previa siempre la autoriza
ción del Gobernador, .si este, no inoren 
sobre asunlos de uobierno, el importe Je 
su pul)licanun ¿tira de cuenta de la de

pendencia ú oficina que le reclamare. 
IÓ. El editor conservará archivados 

50 ejemplares do cada número, que facK 
filará á la mjtad del precio corriente para 
el público al Kxcmo; señor Gobernador, 
«salentísima. Imputación provincial y oí i -

•ciñas tía desamortización, si lo reclamasen. 
Qao<la tnmbien obligado á suministrar al 
Gobernador, a.lemasde loqueen esta con
dición s o r p r e s a , cuantos ejemplares se le 
reclamen en obsequio del servicio público 
por la misma mitad del precio corr ís i to. 

11 . El empresario podrá admitir las 
inserciones «le particulares que se bagan, 
conforme ni artículo 15 de la espresada 
Heal ó;den de 20 de abril de 1853. 

12. El contratista entregará gratuita
mente en el mismo dia eu que se publi
que, dos ejempares d* caria número al 
•Ministerio do la Gobernación, uno á la Bi
blioteca nacional, otro al llegente de la 
Áudione'M, al Fiscal de !a misma, Capi
tán Ge.ivral del distrito, Comandante ( i e -
•neral,-Inspector General de la Guardia c i 
vil, Comandante del kreio de la provincia, 
Comandante de la.Guardia civil Veterana 
de Madrid, ¡Administrador de Hacienda 
pública, Administrador y Comisiónelo d e 
Venl »s de Bienes nacionales, Comisión ge
neral de Estadística, Vicaria «elesiastica, 
Ale 'de Coi regidor de Madrid, Jieves (le' 
primera Instancia y á la Biblioteca prO>-
>inr';al; sin perjuicio de entregar á las 
nulí p/darlefl que anteceden lo* ejemplares 
que el servicio publico rédame a l a mitad 
del precio corriente. 
J g | Í 3 . El empresario en'regará también 
¿raluitamenle un ejemplar do cada núme
ro del liolctin Oficial a lis personas y au
toridades siguientes: señores Diputados á 
Corles pur la provincia, Diputados provin
ciales, Consejeros provincial'*;, Inspecto
res de Vigilancia, Gofes ele c:da línea de 
la Guardia civil situados en la provincia, 
y de la Guardia civil Veterana. 

14. Ademas de los ejemplares que en 
los dos artículos anteriores se espresan, 
el contratista entregará 30 en el Gobierno 
do la provincia, para el uso del mismo.-

1:5. El Metin Oficial e>»"> b jo la es-
chisivadirección del Gobierr.') do h pro--' 
vincia, al cual será responsable el editor 
de todas las1 faltas que pueda baber en la 
publicación, debiendo asar el escudo de I 
las armas Reales sin alteración alguna. 
Asi, pues, de.erá recurrir á este Gobier* 
no cuando tonga que reclamar contra al-* 
guu Avuntamieuto, corporación 6 par -
HculSenr>¡ 8Up lei» W\t¡i\ elduli mJ-Mquio 

16. La contraía del hoMin Ofiml sO 
verificará en subasta pública el prliner'de-
mingo de! me? ríe ribvfembre á ia dna J d é 1 ! 

.QSlib <>- )llh C£UOtlM} v Svl'GbnoJJIfi 81 

ú la llana durante quince mínalos, en ¡a 
que solo podrán tomar parte los- que las 
hayan firmado. 

2 1 . Para que una proposición sea ad-
niílida, deberá ir acompañada del docu
mento que acredite baber consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
dft.Wf ,000 rs . Se devolverá en p \ aolo de 
la adjudicación provisional (íelfem^e ks 
documentos qus se espresan á los lidiado
res cuyas proposiciones ño:Uulij\e^eq sido 
admitida?; conservándose íiilegfiá' [a can^ 
lid id depositada por el a Ijudiealarío lodo 
el tiempo que durare la contrata. 

22 . Les Heladores deberáu acreditar 
al, pi;esent^r.sus proposiciones qué tienen 
esiablecimiento lippgráilco suficientemente 
abastecido: de lodo lo iiu;esari> paira la 
publicación del fto/c/m, ó acreditar y 
garantir á salisf.icion que poseer) lodos los 
ejementus pecesarips para -.-1 desempeño de 
dicho servicio. 

25 . La stibasla se celebrará en el sa
lón de sesiones de-U-Dipulacion y Consejo 
provinciales, pfesidi<?ndo el acto el Gober
nador, asociado de tres Diputados pro
vinciales, quienes adjudicarán provisional • 
mente el remate al mejor poslor. 

.2 '* . La cantidad enquu se adjudicase 
el remate se entregará en cuatro plazos y 
por trimestres adelantados al contratista 
mediante libramientos espedidos por el 
Gobernador contra el Depositario de fonijos 
provinciales y con cargb á los mismos. 

¿ 5 . El contratista y la provincia se 
comprometen á cumplir cuanto se dispone 
ou las ttDaJes órdenes de 8 do octubre de 
18í>0 y 17 de agosto de 1857, ademas de 
lo que se espresa en él pliego de condi-». 
ciónos. 

Madrid 27 de setiembre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
-om . o ú t o T «i^il&iKi hl oii ,«io o 

Modelo de proposición. 

í). N. N. vecino de habitante 
eo la calle de número cuarto 

enterado del anuncie publicado con 
fecha 27 de setiembre -úlli-uot y de las 
condiciones y requisitos que ss exigen :para' 
la adjudicación en pública subasta de la 
eüieton, publicación y remesa á los pue
blos, del Boletín Oficial do-esta provin
cia, se'cómpromele á tomar á su cargo 
aqael servicio, siendo de su cuenta los 
gastos/Je papel,franqueo y demás, con es
tricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones por la cantidad anual del 
(en letra.) 

Fecna-y firma del proponerle. 

.1 oiitr.o^sA—.«m^iub«J%b RonMc 

Styociadn'6.*— Vigilancia. T 

cárcel de San. Marlin de esta ciudad, 
esidiarios del canal que habían sido 

uar.Smlasaná Riera, de Mam 
nos, pelo castaño clanvojos 
oval; Francisco B.>no4Kai 

lona, estatura 4 pies Wí> 
pelo 

se Dun; 
ramaiffáSQra 5 ¡des] 

pelO'y W i n 9 t h 
oval; Felipe ll:'stl-bal 

^ g ^ ^ - ^ - p i e s , 3 pulgadas, 4 

ad 
de 

p a u í o s , • 
rafalhij ie 

í: w'.: 
G 

dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión á disposición de este 
Gobierno, de los confinados fugados del 
presidio de " 
natural de 

d 
Bge 

ir oiomun ,-iovkic 

finado Miguel Villardall y Ferrer, de Barce
lona,poca estatura, 30años, barba cerrada, 
cojo de latiftlpf I f l c h a , á el IresoTJbáá 
Bonel, do lu:u> la, .:i pies; pela c a s t r o , 
poca barba, Cara redonda. 

Lo que se hace público por medio de 
esle-periodioo oficial, á lin do que llegando 
á conocimiento de lodos lu.s Alcaldes de 

^ s w provincia, Inspectores do vigilancia, 
Guardia civi^.^gnaa^iA^cn^ientes de nú 
autoridad en la misma, praotiquen las 
mas activas dil igenciará ' l inde conseguir 
la Captura délos espresados reos y verifr-
cada remitirlos á mi disposición. Madrid 

j. 27 de setiembre d< 4SCO.—El .Marqués de 
la Vega de Armijo. 

S nu ,o«»Ji:i? ioq fioi''»^ihou!B ni» h iiitnil 
Innim» u 'jlioqmi lr.JUJ Iíh> íbucp OOr ioq 

c| Número 177. 
oJstita i A .84ní>íínon-díifi ep(m.vil'io(n& 

. Encargo á los senores"AlcaWes do esta 
provincia, Guardia civil, inspectores de 
vigilancia y demás dependientes de- mi 
Autoridad en la misma. | (iroceóan á la 
busca y captura de los sers^resos. que con 
sus nombres y senas personales soespre> 
san á cúntiuuación, Aos cuales se ban fun
gado do la cárcel do Foosagrada en la 
provincia de Lugo, iy cuidando de q u e s e a n 
remitidos á mi disposición con la debida 
seguridad si fueren hallados. 

.Madrid 2ü de seliembie-de 1860.—El 
Martilles de la Vega de Armijo. 
,TJno¡vwD noque» b fcnai noo.lfiíijm fl mi 
Nombres y teñús de /<>.< presos ñ quienes 

te rr(icrr. la circuíttr antevio?, 
«jISlponDq fcobiU'.ínq¿'> fem n> b^i ii*«ni/« 

. üü i loAjyb ül'jc bd) n¡i';JiI noi'Ji.ailtJ'lSO 
Biogo Telle's y Reguera, de Atájate, 

provincia de Málaga; edad 58 anos, esta
tura alta, pelo castaño^ojos.pardos, nariz 
g r u e s a , bnrba poca, cara harga, color 
moreuo. Tiene un lunar en el lado dere
cho, y una'cicatnz.on el izquierdo de la 

- r r t í en la mano cara/Algo inúlil por Inr 
izquierde. 

Lirs ÍJonzaloz y Faleon, de Cisnnfl 
de Lógroím, edad 2S afios, cslatur.i r^glí" 
lar, p"lo castarto, ojos pardos, nariz regu> 
lar. bav!)i poblada, cara regalar, color, 
moreno. Acento y maneras de gitano. 

Damián de Horla t García, de Venta-
rique, de Almería, 3o aflos; estatura re
gular, pelo castaño, ojos p a r i o s , u^riz 
regular, barba poblada; coa bigote, cara 
delgada, color trigueño y de enfermo. Se 
cree que fué militar y conserva aire de 
tal. - c ' n • r u u ' 

Francisco Navarro y Castillo, de San 
Antón en Murcia, edad ib aflos, estatura 
alia, pelo entrecano, ojos pardos, nariz 
lur^a, barba cerrada,^ara re lonila, color 
moreno. 

Juan Pérez López, deSevilla, edad 45 
aflos, estatura alia, peto castaño, ojos 
párons, nariz regular, barba poca, con 
algo de bigote, cara redonda, color bueno. 

Bernardo Fe-rnandez del Busto, de la 
Pillen a de Sebares^ en el obisdado de ln-
lieslo de Oviedo, edail 40 afles, oslatura 
alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz re-
guiar, barba H,¡a . !a } i e; , -a fea, es tuerto 
del ojo derech... 

I -,[< .svidUi oí? '¡nitrni)] ae asite tvl 
1 ••¡•j-• ^:..i.it»4iu ,7á*iíiTr.ií) 1>U bioflfvoiqM 
! ol» Ct tUiliya IJ*» W.flWiMyílii aup 61U 

02 Oh *-
Guardia, 

bicmro dárseme conocimiento del resultado 
de este servicio. 

Madrid 28 de setiembre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de los sugetos que se vefiere la civeu-
lar anterior. 

El. primero, es soltero, labrador y de 
20 anosdeedad^pó'io y cejas castaño, ojos 
azules, nariz, cara y boca, regular, barba 
poblada', color sano, y de o pies de es-
lalÚrÜvo 1 0 q ( o/ i i : j¿q*V 0 (Mlíb 

El segundo, es casad' jornalero y de 
3 3 aflos de edad, pelo y cejas n: gro, ojos 
azulea,, nariz, cara y boca regular, barba 
poblada, color sano, y de o pies y 3 pul
gadas de pslaUíra. . rst*r% 

EMercero, es soltero, labrador y de 
21 artos da edad, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz aguilena, cara y biicaj.é^ular, barba 
naciente, color sano, y de 5 pies y una 
pulgada de estatura. - * 
av. h a o í a s r . o p ' J a d A i o / i a u í e a a ü 

• S E G C I O i N . 

El limo, señor Director general de 
eát?blecinuentos penates con fecha 22 del 
aciual me dice lo que sicue.—Excmo. se- . _ 
06t: BlGobelnadordelerida con esta feclia 0 , 1 *Y ™ , \ í ™ r , L .1#a* 

le civil, Inspectores de vigilancia y e r n a s 

PRINCIPAL DE DACIKH0A f Ú-
DLKJA l)K LA PROVlNCI\-OE .MADRID. 

Si- bailan vacantes los estancos de Pe» 
rales do Milla y de Brúñete, dependientes 
de la Administración siballerna de Na* 
yalcarnero. 

Lo que se hace saber al público para aue en el término de 8 dias, á contar 
esde el de.la publicación 'deteste anuncio 

eDLiel-Botefin Oficial dé >U provincia, p re 
senten sus solicitudes los que deseen ob
tenerlo» y. Veunan los requisitos que marca 
la Iteal.orden de 9 de julio de 1858 . 

Madrid 26 de seliembro dé 486Ó.-* 
José Cabello y doy lia. 

-oau í l fiíüq BlbliMn a .3Uqt^l i 

Se hallan vacantes los estancos xle los 
pueblos de Navalnfuehle, y de Venturada, 
dependientes.de la Administración subal
terna de Torrelaguna. — 

Lo que se hace saber al público para aue en el; término de 8 dias. á contar 
esde el de la publicación de este anuncio 

en el Uolelin Oficial de. la provincia, 
presehtehBUS solicitudes los que deseed 
obtenerlos y reúnan los requisitos que m a r 
ca la Real orden de 9 ,dojulio de, 1858. 

Madrid 25 de setiembre de 18G0.— 
José Cabello y ÜOylia. 

i -fia a^a OÜ ojiiroiqui» uu iiwl j . ¿ ¡ 

; Sumin"^*)*'—Circular. 
-50 ob c i db ío ouu uJ^u-iVib ii b-»i-/ 

i vv \**f v . •»».» • r , , 
Esta Administración hace presente 

á los Alcaldes de los pueblos que se e s 
presan en la relación inserta á continua-
;ck», '^ue desde lue^o pueden mandar 4 
pe/iooos competei^cmenle autorieadas, 
ai « c o g e r de esta, dependencia las cartas 
(tepflgo^carresQopdienles á los suminls. 
Ipim, que'han sido formalirárfcs en el mes ! 
de; la íeehhi Corcel fin de<pie no íwfran ' 
retraso, y puedan hacerse efectivaS 'del 1 

reeaüdador general do coniribucionw'.' 
Madrid ;30 "de setiembre de í 8 6 0 j ^ 

Joséí£abeUo^<fioytia4> 4 * noi 
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:ao¡or,un}jMoa 
Fuencarral. 

Gclafe. v . . 
Galapa^ir. . 
La Cabe ra . 
Las i; . . 
Móstolc!. . 
Mora ta »<. . 
Navalcsruero 
Navacewrada. 

93 
Pinto. . 
Robrggordo. 
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•nivoiq ÍÍ! ob lobua iadu í ) iuúu¿ 

Madrid 30 de setiembre de 1860.—José Caballa Y Goytia 

n 

iiiuq u¡ Total na TI^.. 

' 3 8 , 5 0 
70,92 

V90v4tó 

8.1.0,70 

. 9.152,73 

SESTA SECCIÓN. 
A Y U N T A M I E N T O S . 

Ir.iiolíianw cisa i.! l!a ,¡.!Wjí)cm ua *Ji oaoh 
Alcaldía constitucional de Venturada1. 

líSii/iy-11-:) r,i ab 
^í>"En virlud de autorización del escejen-
lisimo Sr. Gobernador civil de esla pro
vincia, fecha l'J del corrieiuc, el Ayun
tamiento de la villa.de Venturada, vende 
en pública subasta las leñas de chapano 
y quejigo bajo, para carbonearlas, del 
primer tranzón-de la dehesa carrascal d** 
esta vill.i, habiendo señalado para su 
remate el dia 21 deocíubre próximo, de 
once a doce de su mañana, Ala puerta de 
la casa consistorial de este Ayuntamiento, 
donde se hallará de manifiesto el pliego 
dé cundid unos. 
11 Lo que se anuncia al público llamando 
licil adores. 

Venturada 21 de setiembre-de 1860. 
—Por acuerdo del Ayuntamiento, Anto-
nihode ía Morena. 
,S9<loJ bh&M lauflfitt— .v*:-*1 ofíi lwlO— 

íiíl« 
Klcaldia constitucional de Villanueva de 

¡<9 Con la superior autorización se sobas-
tan, en Villanueva de la (Jan ida las yerbas 
d&invierno de la dehesa de propios, jiara' 
su disfrute con ganado lanar, y e l Ayun
tamiento ha señalado para su re:i ate- el 
d i á 2 0 de octubre próximo, de diez á doce1 

de su m a ñ a n a , en las salas consistoriales 
de esta villa 

Villanueva de la Cañada 2 0 d t se 
tiembre de 1860 .—1\ ü .—Esteban Mon
tero. 

Alcaldía constitucional de Cercedilla* 

Por autorización del Excmo. Sr. Go

bernador civil der.esta provincia, en orden 
de 17 de e^e mes, se procede a la corta 
de un pedazo de monte de roble denomi
nado JHala del Cristo, en la dehesa de la 
Golondrina, pertoneeiente á los propios de 
esta villa, y tasada por e4 Ingeniero de 
montes en 21.500 rs.,*y pa^a su remate 
el Ayuntamiento ba señalado el dia 21 del 
próximo octubre, bajo la Residencia del 
señor Alcalde, en' lá casa consistorial y 
hora de las doce de su mañana en adejahle, 
con arreglo al pliego d e . condiciones que 
se halla de manifiesto en la secretaria de 
este A-yuntamienfo. 

Cercedilla 21 de setiembre de|186Q.— 
El Alcalde, Manuel Herranz. 

Alcaldía constitucional -d$ ?resne'dillas. 
g T : W 1 TOS»- i - i 
Con í a ¡competente autorización ( el 

Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Fresncdillas, subasta la corla de. 100 
pinos qel opinar d^j « o n u n de e4ta"villa, 
bajo B wn t ida j de 4500^rs. ^ n j para 
cuyo remate está: señalado el dia" 21 de 
octubre pr^x^no y hora de las dote de so 
mañana, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la secretaria de 
Ayuntamiento. 

Fresnetlillas 20 de setiembre dé 1860. 
—El Alcalde constitucional, Marcelo A l -

varez.—Porsu mandado, Julián i García. 

i te ~ 
Klcaldia '&nftitucioual de Torrilodones 

Habiendo acordarlo esté Ayuntamiento, 
previas las fbrmalidades de la instrucción 
de £ i , de,; dfc|en\bíe,,{dfH il85^»7 a i rendar 
con libertad de venias, los dflrecbos de 
consumos que devenguen en este pueblo 
las especies "de^np, agwafdienle, .aceite, 
jabón y vinagre, tocino, y carnes de hebra.'' 
por el año de 1861 , so ¡anunncia-al pú-

j w ^ j j j q r , ipe^i¿ , jle* eple JZoUl»n: Oficial • 
con efobjéto de que concurran liciladóres, 

determinando para conocimiento de ellos 
e l Unto en que está el presupuestó do 
eada una. 
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En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones quéTe"hiciesen en olpri» 
mar sémalé qtie-se V«lficarü fel ,íiia» jT4^!é'' 
octubre á las di*^ ' la* ' . i i iBfena, ante el 
Ayuntamiento de esla viila eo sus salas 
capitulares, donde estar,í de manifiesto el 
espediente con las bases y pliego de con-

'4¡^dn^i«iuo.!ion.la8''ias4al)l«*fla*^nap 
cha Real inslruccioü^y efi<tÜlseg¿n(Wylqu^ 
Ifo^efi^otldomingo. 2 Í , 1 seráfi>'atld\feíbles 
bs>que.üüLbran la cantidad/en ique^ fimy;e^ 
p?ÍH\WP»«tíoiel aumento <lel 5 : por lO'p,' 
y,despues pujas á la HaoapÜstafldode'md's 
ñinesio.el espediente c i n l á s t ó e ü fcéft* 
diciones en la secretan i del Avu lí-
•nicnlo. 
..vi/ÍQr?elQdoue92á-de setiembre tre 1 8 0 ^ 

— El AlGaWfrUata iYol teco ; ' u< iu l l — 

Aif^WiÜW't^PMl CÜíaSan- Martín ¿i 
ValdAigltsias. 

• Con autorización do auexcelencia, fecha 
|¿.(^eorwe¿le> ; >se.-sacan á püWieá' siilr 
l^aata-'gp'Ó,pinos en osjta. jurisdiciiob, cu
yas especies,, clase, looilidad en q u e s o ; 
hallan señalados y ¡eoms cinumslancias;' 
se ospfosají á coailinuaüion. n\\ aohnicfla» 
Blnuil'C * in ' ;:cún clhfil ¿-n» 
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Para ; cuyo remate se ha señalado el 

dia 20 del próximo octubre, a l a s doce de, 
su mañana, en la sala consistorial de esta, 
villa, CAU arreglo a! pbegüd.e condiciones 

3üo se halla de manifieslo en la se^relarla • 
e este municipio, y sujeción al art . 79 , 

de la ordenanza. 
San Mattin de Valdeiglesias'27 de s e - : 

llembre do 1860.—José Rodríguez C e r \ 
mefl'6'. taq 

: B ¿ u idmoi l . , 9b o ^ f

m í 

Alcaldía constitucional de Roza* de 
VuerW Real. 

Con la competente autorización su
perior, BQ arriendan en subasta pública 
ep esla vilia los pastos de invierno del 
monte Pioaron y Veguilla, pertenecien
tes á los propios de la misma» bajo el 
tipo de 6u0 rs. El remate tendrá lugar 
á las . doce del dia 26 del próximo 
venidero mes.de octubre, en las casas con-
sistoriales, bajo ol pliego de condiciones 
facultativas y económicas; que se hallan 
de manifiesto en la secretaria do Ayun
tamiento. 

Rozas de Puerto íReal y setiembre 
26 de 1860.—El Alcalde, Eugenio 
SaugaL-^P&r, su orden, Mariano Martin. 
| oníiiii»li. «aUcolA id 

Con la competente autorización s u -
rmrjse-.sr^end^.en, abasta púbiioaien 

esía vnla los pastos de invieVno de la 
Dehesa Boyal dee este término, prlene* 

http://villa.de
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cíenles á los propios de esta Tilla,'bajo 
«1 tipo de 1 200 reales. ><« r.rio 

£1 remate tendrá logar á las doce del 
dia 26 del próximo veoidero mea de o o 
tubre, en las casas consistoriales, bajo el 
pliego de condiciones facultativas y econó
micas, u.ue se hallan de manifiesto ta la 
secretaria de Ayuntamiento. 

Hozas de Puerto Real setiembre 26 
de 1860.—El Alcalde, Eugenio Saugaz. 
—Por su orden, Mariano Mariis. I M ¡ 

Alcaldía constituciennl de Villarejo de 
Saivanés. 

El, Ayuntamiento constitucional de la 
Tilla de Villarejo de £alvad¿9,.partido j u 
dicial dc-Chincuon, ha acordado sacar á 
pública subasta por lodo el ano próximo 
de l&6i»:el arrendamiento delostlerecuor 
señalados á los artículOsde consumoscora* 
prendidos en la tarifa número > .* adjunta 
al Real decreto de 15 de diciembre de 
1856, a escepcion del de carnes frescas y 
de hebra, por hallarse concertados y agre
miados en i cuánto al encabezamiei lo par
cial los ganaderos de esta Tilla, en con-
formidad á las facultades que les concede 
el a r ú 191 derla Real instrucción de 24 
de diciembre -de 1856; y para sus dos 
remates se ha señalado los dias domingo 
14 y-51 ojel próximo mes de octubre, de 
once á doce de su mañanaren las salas 
capitulares. , 

Lo que se anuncia al público invitando 
liciladbresj 

Villarejo de Sálvanos 2o de setiembre 
del860.-(-EI Alcalde Presidente, Tiburcio 
Atuso*— De su orden, Félix García Gax-
lislco. 

Alcaldía constitucional de Villa el Vrado 

Competentemente autorizado el Ayun 
tamiento de esta villa, arrienda en públi 
ra subasta, con arreglo á las proscripcio
nes de la ordenanza de montes y disposi 
ciones;posteriores, el aprovechamiento de 
pastos de Invierno, á contar desde 1 / de 
diciembre próximo al 15 de marzo de 
18C1, de los cuarteles-del monte de sus 
distritos siguientes: 

tfórie para 000 cabezas de l ana r , 
4S00 reales. 

Id. del .Mediodía para 800 , 7600. 
14. los Lauchares para 200 de cabrio, 

1000. 
(Juyos remales tendrán efecto segan 

lo prevenido en el arl . 70 de la citada 
ordenanza, el dia 2!J de octubre veoidero, 
de diez a doce dé la mañana, eu la sala 
capitular de dicha corporación, teniendo 
presente al acto él pliego de condi£ione¡j, 
facultativas y económicas, que hoy lo es-
tan de, manifiesto al público en la' secre
taria municipal, donde 'pueden enterarse 
de su contenido los que piensen tomar 
parle. 

Villa el Prado 26 de setiembre de 
1860.—Eusebio Benito. 

Dio último, del Excmo. señor Goberna-
,' dor de la provincia, se subasta el arren

damiento de la cántara, pesos y medidas 
de villa, para el ano siguiente de 1 8 6 1 ; 
y sus remates ha acordado el Ayun
tamiento de esta villa, tengan efecto los 
domingos l í y 21 del siguiente mes de 
octubre, en la sala de sesiones de la casa 
consistorial, de diez ádoce dedicho dia, con 
arreglo al pliego de condiciones que esta
r á de manifiesto en el acto del remate y 
reglamento de 16 de noviembre de 18&3. 

YiHamanlilla 5de octubre de 1860.— 
El Alcalde, Mariano Elvira. 

cion del Excmo. sefior Gobernador, se 
sacan á pública subasta las lefias carbo
neabas , que quedaron sin cortar en la úl
t ima invernada en el monte del Roble 
Sestil, y para su remate está sefialado el 
dia 21 ae octubre próximo, á las doce del 
mismo, en la casa consistorial, bajo el plie
go de condiciones que se baila de mani
liesto en lá Secretaría de Ayuntamiento 
para el que guste enterarse. 

Puebla de la Mujer .Muerl?. 21 de se
tiembre de 1860.—fel Alcalde, Valentín 
Martin. 

klcaldia constitucional de {.'tatos de la 
Sierra. 

ñor En virtud de orden del Excmo. 
Gobernador de la provincia, el-Ayunta
miento de esta villa ha acordado vender 
en pública subasta las lenas de roble del 
primer1 tranzón ó sea Mata de los trigos 
de la dehesa boyal de la misma, y para 
su remate se ha sefialado el día veinte y 
uno do octubre próximo, á las Atece de su 
mañana, en la casa cosistoiial de dicho 
Ayuntamiento; bajo el pliego do condicio-. 
nes que se ha l lado maniliesto. 

Lo que se publica para conocimiento 
de las-

Aleeldiaxenttituexonal de Valverde. 
El Ayuntamiento constitucional de la 

Tilla de Valverde, arrienda en pública sq-
basla para el ano próximo de 1861, . las 
especies en conjunto sujetas á la contribu
ción de consumos con la esclusiva en la 
Testa al por menor /y para sus eos rema
les, que se han de celebrar en las casas con
sistoriales de la m&ma, están señalados 
los dias 21 . y 28 del próximo octubre y 
hora de diez á doce de sus mafiar.as, lujo 
ti tipo y pliego de condiciones que estarán 
de manifiesto en el acto del rematé. ' 

Lo que se anuncia llamando.Imita
dores^ 1 

. Valverde 27 de setiembre de 1860 .— 
El Alcalde constitucional, Ángel Mongo., 

condiciones, que son las establecidas en 
dicha Real instrucción. " g *í> 

Navalcarcero 28 de setiembre de 
1860.—Felipe Medialdea. 

klcaldia constitucional de San Martin de 
Valdeiglcsias. 

Con autorización de S. E. se sacan á 
pública subasta los pastos de tas dehesas 
de esta jurisdicción por la temporada de 
invierno, y con arreglo al pliego de cbndl^ 
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este municipio, cuyas lincas, 
clase de ganado, número de cabezas y 
precio de su tasación, se estampa á ei ta 
continuación: 
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personas que quieran 
en la subasta. 

Chozas de la Sierra 
de 1860.—El; Alcalde, 

interesarse-

22 de setiembre 
Casiano Olmos. IllK 

Vosuelo del 
*58 I 

ion del 

Alcaldía constitucional de 
Rey. 

Con la competente autor 
Excmo. señor Gobernador de la provin
cia se sacan á p.ública subasta los pastos de 
invierno del coto de estos propios para 300 
cabezas lanares y cantidad menor admi
sible do 3300 rs . , como asi bien los del 
Monlecillo del común de vecinos para 20.0 
cabezas, de Igual especio, en cantidad de 
2200 r s . , habiendo sefialado su remate 
para el dia 30 del entrante octubre, do 
diez á doce de su mañana, en estas casas 
consistoriales, bajo las condiciones forma* 
das por el sefior, Ingeniero Gefe del distrito, 
obrantes en los respectivos espedientes. 

Lo (rué se hace notorio por medio del 
presento para conocimiento de los que 
gusten interesarse e.v la subasta. 

Pozueloidel Rey ¿6 de setiembre de 
186C—El Alcalde, Galo Sanz López.— 
Por su mandado Pedro Forl y Mendoza. 
Secretario. 

, Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo. 

b Él Ayuntamiento de Colirjeuar Viejo, 
con la eómpelenfe aulotízacioV-suberior, 

: s ica .á pública subasta las lenas -para cor
ta, de robTe ~yTresno, existentes; en la 
dehesa de Navalvillar, que pertenecen á 

I sus propios, aforadas en 30.500 arrobas 
de lefia gruesa y 8000 de gavillas de de l 
gada'; que al respecto de 50 Oéritiinos a r -

' rabal a e § a s primeras y 18 céátioios de 
las secundas, ascienden á la suma de 

j l é . 6 0 0 reales, cuya cantidad «servirá de 
tipo para el remate, que tendrá efecto á 
láfe doce del dia 28 de octubre próximo, 

'eirla' salanjanjUilar d e s i d i a v j la , ante el 
lAJuQtainipnto'dela rn^áÍB, bajjOsel ¡pliego 
do «IndicToñes^que'con quince'dias pe an-

Atcaldia constitucional de Navalcarnero. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to,' préviaá las formalidades de la instruc
ción de 2 4 de diciembre de 1856, a r r e n 
dar los derechos de. consumo que deven
guen en esta villa las especies de vino y 
vinagre, aguardiente, aceite, jabón y to
cino fresco y salado por el aflo de 1 8 6 1 , 
se anuncia al público por medio de este 
Boletín 0¡icial con el objeto de que con
curran licitadores, determinando para co
nocimiento de ellos el tanto en que está 
el presupuesto de cada ramo. 
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Alcaldía constitucional de Villa manli\la. 
•ülW&b&tywl"* •>jBal':i.UWJ **\ iiut»̂  

En vi r tud da anlorizácion" ,del esoéleh* 
tisimo señor Gobernador de la provincia 
de 22 de este corriente mes, se subás tanos 
yerbas de invierno de la dehesa bo^.aí dé 
éste común de vecinos, rc^iriadas f>aPa 600 
cabezas de gaOailolauaT, v su remate tendrá ' tieipacion se hal lará de ni miíiesto «en su 
efepto ante el Avunlaraiento de esitt 'vifl*^ Secretaria, observándose las yernas for-

L'Í malidadesprevenidas en la owenaazade 
| nHMitbs y l e r n a s disposiciones ' supciores . 

6Colmcoáf B « > ^ § a l e sefif t i lre de 
1860L—B Alcalde; José^ D o m p n é r a . — ror su mandado, José Mari a Sal dias de 

ujan. „ 
tdb.imU > wbubUtnw utTOa " 3 

i -n 'olo 0M {•o?<ti'JÍrl" i^up p^noioip.oqmq u 
[Klcaldia «mstilucúinal de VuebU de *a 

En.vi r luddel tcompetef t te a u t o r i ^ 

-noo «ab o$í>ilq X 0 0 0 9 , n í , f b 9 q w 

en la sala de sesiones de la casa conmisto 
r i a ^ e l 2o de octubre próximo, de doce á 
dos^de^u l i r d e , con estricta' fcujiéoiotí1. «il 
pliego de condiciones redactado por é l / tW 
Kenie*ogPíe dellidütritó v ordenanza"'de j 
ntíf»t¿i»yígen¿Wi!lA 13L—.0081 sb 

Viltamantilla26 de octubre rfe-rSéO».-^ 
El Alcalde, Mariano Elvira. 

-na noíDashoJur. olosloqraoo si ooD 
noEDitirtnd, de autorización dé «8 de ju- I 
el omohni s i aoIac<i sol clnv av* 
-onsJiq ,onianoJ 9lB9 oob ls^ofl B86ri9tl 
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Ini ci si) fe?t'BliÜBnni|t 8*1 u r r i i q 
En-cuy.1» cantidades són : admisible^ 

_9é proposiciones q i ^ ' s é wcleáftíMéhW 
p r i é e r remote-qu« s^'VeTilic^ri £"Wbti$J 

Üe*dia-2S tío.bWübré< pW'xiñioV áñHe» tf\ 
Mimúmien to de esta Villa, r0h4fis- ¿áfesí| 
capitulares, donde estará de manitiesfóí 
e íesoedrel téconizas feasek'f í í i ^ ' d é 1 

| fiyí<ibBJloil nB-nnonoí» eup ebioletucns ooo 

Para cuyo remato se ha sefialado el 
dia 28 de octubre próximo y hora "de las 
doce de su mafia na, en tásala consistorial 
do esta villa,.qpn sujeción al, artículo,79 
de la (rdenanza. 

8a<H >!artin de Valdeiglesias 27 de se-
tlembr»! de 1860.—José Rodríguez Cer¿ 
meflo. • í •• ..•'.-'•••ir 
9bC9# tfÜ^SIUlitt/VjÜUiLÍY el »b oinrñúHii 

Aícaídiü constitucional de Rivatcjada. 
Se arriendan para su consumo y venta 

esclusiva a l por menor por todo el afio 
próximo d e iSG las especies de aceite, 
jabón duro, vinagre, vino y aguardiente* 
bajo el pliego de condiciones que se ba
ilará de maniliesto en el acto délas subas
tas, que tendráH lugar los dias U y 21 
de octubre próximo, .de diez ñ doce do; >u 
maúana, en estas salas cap i tu l a r e s . 

Lo que se anoneja al |«ui«1 ico 1 ¡amando 
ticitadore».; . : to 1!— 

Rivalejada 23 de setiembre de i 800 . 
—Celestino Pérez.—Manuel María López, 
secretario. — 

klcaldia constitucional de Campe-Real. 

Con la competente autorizaciou, y en 
ios dias ¿ i y 28 del próximo oclvibre, ¿: 
las doce de su mañana, se ! veriílcarán en 
la casa amsislorial Ue.esla villa los re-? 
mates de, pastos del barranco: robledal; 
Ululado Valde las Casas, correspondiente, 
á sus propios, t o j a el tipo y pl iegQ ; 2 d¿ 
condiciones que se hallarán de nianifcesUlt 
en la^ecí^etaria de i dicha! raunieipahVad. 

—-ElAlcalde constitucional, Julián deMo») 
res y Sanz.—Por mandado de sn merced, 
Miguel Gouzalez, secrütario. 
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